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III. Otras disposici.ones

MINISTERIO DE DEFENSA

J
ORDEN de 6 de abril de 1982 por la que 8e conceden
a las Empresas que se ci.tan~ los beneficios ftscales
que estabiece la Ley 15211983, de 2 de diciembre,
sobre industria! de interés preferente.
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Tercero.-Contre. la presente Orden podrA Int.rponers. recur
so de reposición. de acuerdo con lo pr.vlsto en el articulo 126,
d. la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minist.rio de
Hacl.nda., en .1 plazo de un mes, contado a partir d.1 dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y .fectos.
Dios guarde a V. 1. mu~hos e.ftos. . . .
Madrid. ti de abril de 1982.-P. D .. el Subsecr.tarlo de H...

cienda, Arturo Romanl Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

JUAN CARLOS R.

REAL .DECRETO 11991-1982. de 11 de iunio; por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito MUltar. con distintivo blanco, al General Jefe
del Estado Mayor del Eiército de los Estados Unidos
de Norteamérica don ·Edward C. Meyer. .
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En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentlsimo señor Geheral Jefe del Estado Mayor del
Ejército de los Estados Unidos de Norteamérica don Edward C.
Meyer.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
-Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a once de 1unia de mil novecientos ochen
ta Y dos.

14212

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART 5AUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 6 de abril de 1962 por la que se conceden
a .Lácteas del Jarama, S. A •• , los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963. de 2 de diciem
bre, sobre industrias de lTiterés prfferente.

limo. Sr., Vista' la Orden del Ministerio de Agricultura y
Pesca de 10 de marzo da 1982, por la que se declara comprendi
da en el sector industrial agrario de Interés preferente para la
ampliación de la industrie. láctea que la Entidad .Lácte... del
Jarama. S. A .• , posee en Fuente el Saz (Madrid). según el aparta
do ej. Centros de recogida de leche. higienización de la leche y
fabricación de quesos. del 'artlculoprlmero del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. Incluyéndola en el grupo AJ. apartado pri
mero. de la Orden de ese Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo de 1985,

Este Ministerio. a propuesta. de la Direcc.lón General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Decreto 23921
1972. de lB de agosto. ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con. arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de ca-:a tributo. a 1... especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de' diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 'l:1 de marzo de 1966. s.
otorgan a .Lácteas del Jarama. S. A .•• los slgul.ntes b.neflclos
fiscales, . ,

Al Reducción del 95 por 100 d. la cuota de LIc.ncle. Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

SI Reducción del 95 por 100. de los derechos arancelarios.
Impuesto d. Compensacl6n d. Gravl!.men.s Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la
Importacl6n de bienes de equipo y utillaJes de primera instala
ción, cuando no se fabriquen,~ España. Este beneficio se hace
extensivo a. los materiales v productos que, no produciéndose en
España, ~ Importen para su incorporación en primera Instala
cIón a bIenes de equipo d. producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refler. la letra SJ se
entl~nde concedido por un perlodo de c\ncoaftos a partir de la
publIcación de este. Orden en el .Boletln Oficial del Estado<.
No onstant•• dicha reducción se apllca.rl!. en la slgulent. forma:

l. El plazo de duracl6n de cinco aftas se entenderl!. finalizado
el mismo dio. qu., en su. caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europe.... y _

2. Dicho plazo se Inctarl!.. CUando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduan... e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Ord.n de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera d. las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria darl!. lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono O relnt.gro en su
caso, de los impuestos bonificados. ' -

limo: Sr., Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura y
Pesca, por las que se declaran comprendidas en zona de prefe~

rente localización industrial agraria a las Empresas que al final
se relacionan. IncluYéndolas en el grupo Al d. la Orden de .se
MLlisterio de Agricultura de 5 d. marzo de 1965, _

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genéral de Trl
. butos. dé conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la

Ley 152/1963. de 2 d. diciembre. y artículo 8.° d.1 Decreta
2392/19?2. de lB de agosto, ha tenido a t1en disponer,

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las disposiCiones régiam.nt...·
ria de cada tributo, a - \S especificas del régimen que deriva de
la L.y 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedlml.nto señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 d. marzo d. 1966. se otor
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al - Reducción d.1 95 por 100 d. la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante .1 p.rlodo de Instalación. .

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven
la importación d. bienes de equipo y utillaje d. primera Insta·
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio· se hace
ext3'nsivo a los ,materiales y productos que, no produciéndose en
España. se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco aftos a partir de
la publicación de esta Orden en .1 .Boletln Oficial del Estado•.
Ño obstante, dicha reducción se aplicarl-en la siguiente forma:'

1. El plazo de duració:> de cinco años se entenderl!. finali
zado .1 mismo die. que, en su caso, se produzca. la Integración
de España en las Comunidades Económica. Europ..... y

2. Dicho plazo se Iniclarl!.. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
d. Aduanas e Impuestos Especiales, d. acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 d. marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento d. cualquiera de 1... obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria darl!. lugar a la priva.
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro.•n su
caso, de los impuestos bonificados. .

T'ercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo, con lo previsto en el arUcu~o 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante .1 Mlnisteno de
Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del día
siguiente al d. su publicación. .

Cualro.-Relación de Empresas,

-..:. Unión T.rritorlal d. Cooperativas del Campo de Jaén. Para
ampliar una extractora de aceite de orujo de aceituna,· sita
en Mancha Real (Jaén).

- Don Eduardo y Gustavo LAzara f{ernllndez. Para la Insta·
la.ción de un frlgoriflco rural en el término municipal d.. Cala-
tayud (Zaragoza). . .

- Cooperativa Agrícola .San BI..... de Salsadella (Castellón
de la Plana>' Para Instalar una almazara en dicha localidad. .

Lo que. comunico a V. l. para SU conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. mucho$ aftas; . .
Madrid. 6 de abril d. 1982.~. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romanl Blesc....

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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RESOLUCION de 28 de rmtyo de 1982. de lalnte'rvenci6n General de la Administraci6n del Estado. />Or la Que se hacen pú bUcos ¡os .Resúmenes del movimiento Y
situación del Tesoro y de las operaciones de ejecuci6n del Presupuesto y de sus modificaciones.. , correspondientes al mes de nOviembre de 1981.

ESTADO NUMERO 1

IApai-tadoe al ., bl del artIcalo 131 de la Le., ~D8ra1 PrMuuuestarlal

Movimiento por operacio~es presupuestarlGs y extrapresupuestarias y situaci6n del Tesoro hasta fin de noviembre de 1981
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